RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009475, Ent. N° 7514/14)


VISTO: el Oficio Nº 401/14 de fecha 8.12.14, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la  exoneración al Ministerio del Interior, del pago de los derechos de construcción y otros gravámenes, por parcelas de las Necrópolis de la ciudad de Sarandí Grande;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.990/2013 se concedió a la mencionada institución derecho de usufructo por el término de 30 años sobre las parcelas referidas. La Jefatura de Policía procedió a construir en ellas un panteón para la familia policial de dicha ciudad y zonas cercanas;

2) que por Resolución Nº 18.200/14 de fecha 29.10.14, el Intendente de Florida elevó su iniciativa a la Junta Departamental a efectos de  exoneración los derechos de construcción y de todo gravamen que pueda generar el usufructo de las parcelas Nº 28 y 30 de la Necrópolis de Sarandí Grande;

3) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 4.12.14 por unanimidad de 31 ediles presentes aprobó, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 42/14  que exonera al Ministerio del Interior (Jefatura de Policía de Florida) del pago de los derechos de construcción en las parcelas Nº 28 y 30 del Cementerio de Sarandí Grande. Asimismo se ratifica el carácter gratuito del derecho sobre las mencionadas parcelas, y en un todo de acuerdo a Resolución de la Intendencia Nº 11.990/2013 de fecha 11.06.13; 


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133  Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la  Junta Departamental de Florida;

2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Florida; y

3)   Devolver las actuaciones.
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